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1. TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN SOCIAL (TSJ-SCS). Sentencia Nº 1937, 
1 de octubre de 2007. Magistrado Ponente: Luis Eduardo Franceschi Gutiérrez. (Lourdes 
Coromoto Álvarez de Blanca y otras contra Operaciones RDI, C.A).  
 
EL LAPSO DE PRESCRIPCIÓN PARA EL RECLAMO DE INDEMNIZACIONES A CAUSA DE 

ENFERMEDADES PROFESIONALES COMIENZA A CONTARSE DESDE LA FECHA EN QUE SE 

MANIFIESTA LA ENFERMEDAD, O DESDE QUE SE TIENE CONOCIMIENTO DE QUE SE PADECE. 
SIN EMBARGO, DICHA PRESUNCIÓN REQUIERE UNA PRUEBA DE QUIEN SUPONE O DICE 

PADECER DICHA ENFERMEDAD, CON EL PROPÓSITO DE DEJAR CONSTANCIA DE LA 

EXISTENCIA DE LA MISMA. 
 
“En tal sentido, la doctrina reiterada de esta 
Sala se ha pronunciado en torno a este 
aspecto en casos análogos, entre otras, en 
decisión Nº 1.680, de fecha 18 de noviembre 
de 2005, (caso: Luis Rafael Pugarita contra 

Siderúrgica del Turbio S.A SIDETUR), en la 
cual se expresó lo siguiente: 
 
(…) la recurrida estableció que es a partir de la 
declaración de incapacidad del trabajador que se 
da inicio al cómputo de prescripción previsto en la 
citada norma, desechando el criterio del Tribunal a 
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quo que consideró que dicho lapso debía 
computarse desde que se diagnosticó la 
enfermedad del trabajador. 
 
Sobre el particular, la Sala considera que la 
Alzada al no establecer que es a partir de la fecha 
de la constatación de la enfermedad, o lo que es lo 
mismo, desde que se diagnosticó la misma (11 de 
noviembre de 1999), que se comienza a computar 
el lapso de prescripción sino desde la incapacidad 
declarada (20 de junio de 2002), infringió, por 
error de interpretación, el artículo 62 de la Ley 
Orgánica del Trabajo. 
 
 (…) 
 
Es preciso señalar, que a la Ley debe 
atribuírsele el sentido que aparece del 
significado propio de las palabras, según la 
conexión de ellas entre si, tal y como lo 
preceptúa el artículo 4 del Código Civil. En 
tal sentido, el término “constatar” verbo 
transitivo proveniente del francés 
“constater”, según el diccionario de la Real 
Academia Española significa: “Comprobar un 
hecho, establecer su veracidad, dar constancia 
de él”. La norma cuya interpretación es objeto 
del presente recurso establece que “La acción 
para reclamar la indemnización por accidentes o 
enfermedades profesionales prescribe a los dos (2) 

años, contados a partir de la fecha del accidente o 
constatación de la enfermedad”; por lo que 
forzoso es concluir que para el supuesto de la 
enfermedad, su constatación ocurre desde la 
fecha en que la misma se manifiesta o se tiene 
conocimiento de que se le padece y a partir 
de ese momento comienza a computarse el 
referido lapso. Lógicamente dicha 
manifestación requiere una prueba en 
derecho más allá de la afirmación de quien 
supone o dice padecer una enfermedad, lo 
que hace pertinente el diagnóstico médico, el 
cual es suficiente, cubiertas todas las 
garantías probatorias, para dejar constancia 
de la existencia de la misma. 
 
En el presente caso cursa diagnóstico médico 
traído a los autos por el propio actor del cual 
se desprende que tuvo conocimiento de su 
enfermedad por lo menos desde el 22 de julio 
de 1996 y así expresamente lo reconoce en el 
libelo de la demanda por él interpuesto, 
siendo por ende a partir de dicha fecha que 
debió computarse el lapso para la 
prescripción de la acción. 
 
De lo antes expuesto deviene forzoso declarar 
con lugar la presente denuncia. Así se 
decide.”

Para consultar el texto completo de la sentencia:  
(http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scs/Octubre/1937-011007-07532.htm) 
________________________________________________________________________________ 
 
2. (TSJ-SCS). Sentencia Nº 1940, 2 de octubre de 2007. Magistrado Ponente: Carmen Elvigia 
Porras de Roa. (Ender Leonardo Perea Ferrer contra Federal Car Service Compañía Anónima 
“Fedecar C.A.” y Bp Venezuela Holdings Limited.). 
 
EN VIRTUD DE LA APLICABILIDAD DE LAS PRESUNCIONES SOBRE CONEXIDAD QUE 

ESTABLECE LA LEY ORGÁNICA DEL TRABAJO, LA CARGA PROBATORIA PARA DESVIRTUAR 

TALES PRESUNCIONES RECAE SOBRE LA EMPRESA DEMANDADA.  
 
“Se observa que el artículo 55 de la Ley 
Orgánica del Trabajo, establece que las obras 
o servicios ejecutados por contratistas para 
empresas mineras y de hidrocarburos, se 
presumirán inherentes o conexas con la 
actividad del patrono beneficiario, y 
asimismo, el artículo 57 eiusdem dispone que 
cuando un contratista realice habitualmente 

obras o servicios para una empresa en un 
volumen que constituya su mayor fuente de 
lucro, se presumirá que su actividad es 
inherente o conexa con la de la empresa que 
se beneficia con ella. 

 
Tomando en consideración los hechos 
establecidos soberanamente por el Juez de 
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instancia, la empresa beneficiaria del servicio 
de transporte que realizaba Fedecar C.A. –
que era el patrono del actor-, es una empresa 
que se dedica al negocio de los hidrocarburos 
–como lo afirma la representación judicial de 
Bp Venezuela Holdings Ltd.-, lo cual hace 
aplicable al caso de autos la presunción de 
inherencia o conexidad establecida en el 
artículo 55 de la ley sustantiva del trabajo. 
Asimismo, el ad quem estableció que el 
servicio de transporte realizado por la 
contratista para la beneficiaria, era habitual y 
en un volumen que constituía su mayor 
fuente de lucro, por lo que también resulta 
aplicable la presunción establecida en el 
artículo 57 de la Ley Orgánica del Trabajo y 
22 del Reglamento de dicha ley, además de lo 
cual, el Juez de alzada verificó ciertas 
circunstancias de hecho que le llevaron a la 
convicción de que existió conexidad entre las 
actividades del contratante y del contratista, 
como el hecho de que el transporte prestado 
tenía por finalidad trasladar a los 
trabajadores de la beneficiaria al campo 
petrolero en el cual debían prestar sus 
servicios; que el servicio de transporte se 
realizaba en forma exclusiva para la 
beneficiaria; que el actor trabajaba como 

chofer en el transporte de los trabajadores de 
la contratante, por lo que participaba 
directamente en el desenvolvimiento de la 
actividad económica de ésta, y finalmente, 
tomó en consideración que en el tabulador de 
puestos de trabajo que aparece en el contrato 
colectivo de la empresa beneficiaria, figura el 
cargo de chofer, que era la actividad que 
actor realizaba para tal empresa. 
 
(…) 
 
Finalmente, se observa que en virtud de la 
aplicabilidad al caso examinado, de las 
presunciones sobre conexidad que establece 
la Ley Orgánica del Trabajo, la carga 
probatoria de desvirtuar tales presunciones 
recaía sobre la empresa demandada, y no se 
constata mediante los hechos establecidos por 
el Juzgador de alzada que se haya 
desvirtuado tal presunción, por lo que no se 
verifica el vicio delatado. En razón de las 
anteriores consideraciones, se desecha la 
presente denuncia. Así se decide.” 
 
 

 
Para consultar el texto completo de la sentencia: 
(http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scs/Octubre/1940-021007-07934.htm) 
________________________________________________________________________________ 
 
3. (TSJ-SCS). Sentencia Nº 1947, 4 de octubre de 2007. Magistrado Ponente: Omar Alfredo 
Mora Díaz. (Cristian Edilio Gutiérrez Osorio contra Bimbo De Venezuela, C.A.).  
 
EL CARTEL DE EMPLAZAMIENTO DEBE CONTENER EL NÚMERO DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD, 
ASÍ COMO LA FIRMA DE LA PERSONA QUE LO RECIBE. DICHAS FORMALIDADES RESULTAN 

INDISPENSABLES PARA GARANTIZAR EL DEBIDO PROCESO Y EL DERECHO A LA DEFENSA DE 

LAS PARTES.  
 
“La Sala para decidir, observa: 
 
En el caso que nos ocupa, la sentencia 
recurrida conoció de los alegatos expuestos 
en el recurso de apelación ejercido por la 
empresa demandada mediante los cuales 
solicitó la nulidad de la notificación 
practicada en razón de no haberse efectuado 
la misma en el domicilio principal de la 
accionada, así previo análisis y valoración de 

las pruebas cursantes a los autos tales 
planteamientos fueron declarados sin lugar, 
no obstante, el sentenciador de alzada, al 
examinar la diligencia consignada por el 
Alguacil encargado de realizar la actuación 
procesal, constató que en el referido acto no 
se dio un adecuado cumplimiento a los 
requisitos o datos relativos a la identificación 
de la persona que recibió el cartel de 
emplazamiento, pues, entre otros, no se 
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refleja el número de cédula de identidad así 
como tampoco aparece la firma autógrafa del 
receptor del cartel. 
 
En ese sentido, estableció la recurrida, que tal 
circunstancia, constituye una formalidad 
esencial a la validez de la notificación la cual 
va en función de garantizar el debido proceso 
y el derecho a la defensa de las partes, lo cual 
es de orden público, y por lo tanto al no 
considerar dicha notificación válidamente 
efectuada, ordenó la reposición de la causa al 
estado de realizar la audiencia preliminar 
correspondiente, dado que las partes están a 

derecho. 
 
Así pues, la Sala una vez examinados los 
alegatos de la presente denuncia, estima que 
los mismos no resultan procedentes toda vez, 
que la reposición considerada útil por el 
juzgador en aras de salvaguardar las 
garantías de las partes del caso concreto fue 
realizada en el ejercicio de la facultad que 
como director del proceso le confiere la Ley 
adjetiva laboral luego de considerar 
soberanamente que se incumplieron los 
requisitos esenciales de identificación en el 
acto de notificación.” 

 
Para consultar el texto completo de la sentencia: 
(http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scs/Octubre/1947-041007-07845.htm) 
________________________________________________________________________________ 
 
4. (TSJ-SCS). Sentencia Nº 1694, de fecha 16 de octubre de 2007. Magistrado 
Ponente: Evelyn Marrero Ortiz (Horacio Ramón Quijada Rodríguez Contra Radio 
Eclipse 1.350 A.M., C.A. y  Radio Guanipa C.A.) 
 
EFECTOS DE LA DECLARATORIA DE LA EXISTENCIA DE UNIDAD ECÓNOMICA: LA 

SOLIDARIDAD LABORAL SE PUDE EXTENDER HASTA OBLIGACIONES DE HACER, TALES COMO 

EL REENGANCHE.  
 
“En efecto, presentadas dichas solicitudes de 
reenganche y pago de salarios caídos, vista la 
infructuosidad de su ejecución, el trabajador 
argumentó que su patrona Radio Guanipa, 
C.A. y la sociedad mercantil Radio Eclipse 
1.350 A.M., C.A. conforman un “grupo 
económico” y que, en vista de la imposibilidad 
de hacer valer la orden de reenganche y pago 
de salarios caídos contra la primera de las 
nombradas, debe ser hecha valer contra la 
segunda de ellas.  
 
Vale la pena destacar, que la existencia de un 
grupo económico alegada por el solicitante 
no fue planteada ab-initio por éste, sino 
cuando en la etapa de ejecución de la citada 
sentencia de esta Sala, el apoderado de Radio 
Eclipse 1.350 A.M., C.A. se opuso al 
reenganche alegando ser una sociedad 
mercantil diferente a la obligada, Radio 
Guanipa, C.A. También aprecia la Sala que la 
primera de las mencionadas sociedades 
mercantiles no existía para el momento en 

que el trabajador fue despedido de su lugar 
de trabajo.  
 
Así, desde el momento en el cual el 
apoderado legal de Radio Eclipse 1.350 A.M., 
C.A. se opuso por primera vez a la ejecución 
de la referida sentencia por parte del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia en lo Civil, 
Mercantil, Agrario, Tránsito y del Trabajo de 
la Circunscripción Judicial del Estado 
Anzoátegui, comisionado al efecto, dicha 
sociedad mercantil se hizo parte en el 
procedimiento, teniendo la oportunidad no 
solamente de contradecir lo expresado en las 
órdenes judiciales proferidas para ejecutar la 
sentencia antes identificada, sino de probar, 
controlar y contradecir lo expuesto por el 
solicitante, máxime cuando se abrió una 
articulación probatoria en la cual se hizo 
parte y ejerció notablemente su derecho a la 
defensa. 
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De allí que considere la Sala cumplidos los 
extremos legales, para afirmar que se han 
respetado los derechos constitucionales a la 
defensa y al debido proceso de Radio Eclipse 
1.350 A.M., C.A., en observancia de los 
derechos del ciudadano Horacio Ramón 
Quijada Rodríguez, respecto a la existencia de 
solidaridad entre la aludida empresa y la 
demandada Radio Guanipa, C.A. 
 
(…) 
 
Ahora bien, aprecia la Sala que en el curso de 
la articulación probatoria, el solicitante 
expone que tanto Radio Guanipa, C.A. como 
Radio Eclipse 1.350 A.M., C.A. forman parte 
de un mismo grupo económico y, por tanto, 
el reenganche y el pago de los salarios caídos 
es ejecutable contra esta última, en vista de la 
imposibilidad de hacerlo contra la primera de 
las nombradas en su cualidad de patrona. 
 
(…) 
 
Aunado a lo expuesto, en vista de los 
elementos indiciarios apreciados por esta Sala 

al analizar la composición accionaria de las 
empresas y la titularidad de las posiciones 
directivas, al aparecer algunos de los 
accionistas y directores en ambas empresas; 
así como la explotación de la misma 
concesión del espectro radioeléctrico (la 
frecuencia 1.350 MHz en amplitud 
modulada), cuya titularidad pertenece a 
personas relacionadas a ambas empresas; 
concluye esta Sala que en la presente causa se 
configura la existencia de un grupo 
económico entre las sociedades mercantiles 
Radio Guanipa, C.A. y Radio Eclipse 1.350 
A.M., C.A.  
 
Determinado lo anterior, prospera la 
solidaridad laboral entre ambas empresas 
establecida en el artículo 21 del Reglamento 
de la Ley Orgánica del Trabajo alegada por el 
ciudadano Horacio Ramón Quijada 
Rodríguez y, por tanto, resulta procedente la 
solicitud de reenganche y pago de salarios 
caídos por éste presentada contra la sociedad 
mercantil Radio Eclipse 1.350 A.M., C.A. Así 
se declara.” 

 
Para consultar el texto completo de la sentencia: 
(http://www.tsj.gov.ve/decisiones/spa/Octubre/01694-171007-2007-1996-12372.html) 
________________________________________________________________________________ 
 
5.  (TSJ-SCS). Sentencia Nº 1954, 18 de octubre de 2007. Magistrado Ponente: Luis Eduardo 
Franceschi Gutiérrez. (Xiomara Del Valle Longart de Berroteran contra Corporación de Servicios 
Agropecuarios, S.A. “Corseragro, S.A.”). 
 
LA SALA RATIFICÓ SU CRITERIO EN CUANTO A QUE LOS TRIBUNALES COMPETENTES PARA 

CONOCER DE ASUNTOS DE CARÁCTER PATRIMONIAL Y DEL TRABAJO EN DONDE FIGUREN 

MENORES DE EDAD, INDEPENDIENTEMENTE DEL CARÁCTER CON QUE ÉSTOS ACTÚEN, SON 

LOS TRIBUNALES DE PROTECCIÓN DEL NIÑO Y DEL ADOLESCENTE.   

“En este orden de ideas, es conveniente 
resaltar que ha sido criterio reiterado de esta 
Sala que en aquellas causas de orden laboral 
en las que figuren niños, niñas o 
adolescentes, bien como demandantes o 
como demandados, el conocimiento para 
sustanciar y decidir las mismas debe 
necesariamente ser atribuido a los Tribunales 
de Protección del Niño y del Adolescente. 
(Vid. Sentencia Nros. 1367 de fecha 11 de 
octubre de 2005, Caso: Neidy Del Carmen 

Abreu García y otra contra Inversiones 
Perfumessence, C.A.; 44 de fecha 01 de febrero 
de 2006, Caso: Yenny Josefina Parra Amaro 
contra Estacionamiento Los Leones, C.A. ;  1720 
de fecha 26 de octubre de 2006, Caso: Petra 
Antonia Lugo Leal en favor de sus menores hijos 
contra Constructora Nase, C.A. y otra; 885 de 
fecha 8 de mayo de 2007 Caso: Dicelys Yamilet 
Díaz Carache contra Ferro Aluminio C.A. y otra; 
y 886 de fecha 8 de mayo de 2007, Caso: Reina 
Josefina Piñate Díaz contra Transporte Dina, 
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S.R.L., entre otras). Asimismo es oportuno 
citar la sentencia proferida por la Sala Plena 
de este Máximo Tribunal N° 74 de fecha 19 de 
diciembre de 2006 donde igualmente se dejó 
asentado que “en lo adelante los Tribunales de 
Protección del Niño y del Adolescente serán 
competentes para conocer de los asuntos de 
carácter patrimonial, en los que figuren niños, 
niñas y adolescentes, independientemente del 
carácter con que estos actúen, y así se decide.” 

 
 (…) 
 
Determinado lo anterior, y establecida la 
competencia por la materia, es menester 
pronunciarse sobre el tribunal competente 
por el territorio, y de conformidad con el 
artículo 453 de la referida Ley Orgánica para 
la Protección de Niños y Adolescentes, la 
competencia territorial del Juez de Protección 
para los casos consagrados en el artículo 177 
eiusdem, “será el de la residencia del niño o 
adolescente, excepto en los juicios de divorcio o de 

nulidad del matrimonio, en los cuales el juez 
competente será el del domicilio conyugal.” 
(Subrayado de la Sala). 
 
(…) 
 
Asimismo, es conveniente exhortar a los 
jueces a tener suma precaución en el estudio 
y posterior decisión o pronunciamiento en las 
causas bajo su conocimiento, en aras de 
garantizar la justicia efectiva que tutela 
nuestra Carta Magna, ya que la presente 
causa se inició en fecha 9 de noviembre de 
2005, imperando para dicha oportunidad el 
criterio de la Sala en el sentido que son los 
Tribunales de Protección del Niño y del 
Adolescente los que tienen la competencia 
para conocer de los asuntos de carácter 
patrimonial y del trabajo, en los que figuren 
niñas, niños y adolescentes, 
independientemente del carácter con que 
estos actúen. Así se declara.” 

 
Para consultar el texto completo de la sentencia: 
(http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scs/Octubre/1954-041007-07529.htm) 
_______________________________________________________________________________ 
 
6. (TSJ-SCS). Sentencia Nº 2074, 18 de octubre de 2007. Magistrado Ponente: Carmen 
Elvigia Porras de Roa. (Antonio Miguel Silva Alvarado contra  Pirelli De Venezuela, C.A.) 
 
LA ALÍCUOTA DEL BONO VACACIONAL NO FORMA PARTE DE LA DEFINICIÓN DE SALARIO 

NORMAL, YA QUE DICHO PAGO SE GENERA COMO UNA REMUNERACIÓN EXTRAORDINARIA 

ORIENTADA AL MEJOR DISFRUTE DEL TRABAJADORE EN SU RESPECTIVO PERÍODO, Y NO 

COMO UNA RETRIBUCIÓN DEL SERVICIO PRESTADO. 
 

“Del contenido de las normas enunciadas, se 
desprende que constituye salario todo aquel 
provecho o ventaja que perciba el trabajador 
con ocasión de la prestación de sus servicios 
en forma regular o permanente; empero, no 
tienen carácter salarial las percepciones 
accidentales, las derivadas de la prestación de 
antigüedad y las expresamente determinadas 
por la Ley sustantiva laboral; que el salario 
base para el pago del beneficio de las 
vacaciones, debe efectuarse con el salario 
normal devengado por el trabajador en el 
mes inmediatamente anterior en que nació su 
derecho. 

 
En ese sentido, esta Sala de Casación Social, 
en sentencia Nº 1901 de fecha 16 de 
noviembre de 2006 (caso: Antonio Testa 
Dominicancela, contra la sociedad mercantil 
Coca-Cola Femsa de Venezuela,) estableció: 
 
Del extracto jurisprudencial trascrito, se 
colige que la alícuota de bono vacacional no 
forma parte de la definición de salario 
normal, en virtud de que dicho pago se 
genera como una remuneración 
extraordinaria dirigida al mejor disfrute del 
trabajador en su respectivo período, y no 
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como una retribución derivada del servicio 
prestado. 
 
(…) 
 
En sintonía con lo expuesto, observa esta Sala 
que la sentencia impugnada infringió los 
artículos 145 de la Ley orgánica del Trabajo, y 
177 de la Ley adjetiva laboral, al adicionar la 

alícuota de utilidades al salario normal y 
ordenar el pago de las vacaciones vencidas 
con base a dicho salario, por lo que resulta 
con lugar la denuncia. Así se decide.” 
 
 
 
 
 

 
Para consultar el texto completo de la sentencia: 
(http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scs/Octubre/2074-181007-07157.htm) 
_________________________________________________________________________ 
 
7. (TSJ-SCS). Sentencia Nº 2104, de fecha 18 de octubre de 2007. Magistrado Ponente: 
Alfonso Valbuena Cordero. (Carlos Salamanca contra Asuntos y Servicios Petroleros, C.A., 
“Petrosema C.A.”).  
 
EN LOS PROCEDIMIENTOS DE OFERTA REAL Y DEL DEPÓSITO EN MATERIA LABORAL 

INSTAURADO POR EL PATRONO DEUDOR, SÓLO DEBE CUMPLIRSE LA ETAPA DE JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA QUE CONTEMPLA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CON EL FIN DE 

SALVAGUARDAR EL DERECHO QUE TIENE EL DÉBIL JURÍDICO DE INTENTAR POR VÍA DE 

JUICIO ORDINARIO CUALQUIER POSIBLE DIREFENCIA RELACIONADA CON LOS ELEMENTOS 

QUE INTEGRAN YA SEA EL SALARIO, EL PREAVISO, LA ANTIGÜEDAD, HORAS 

EXTRAORDINARIAS, PAGO DE DÍAS FERIADOS Y DOMINGOS.  
 
“Pues bien, consecuente con lo anterior esta 
Sala de Casación Social reitera que, dada la 
preeminencia, privilegio, ventaja o 
preferencia que obtienen los trabajadores 
comprendidos en la categoría denominada de 
nómina mayor en sus condiciones de trabajo, 
la Contratación Colectiva de Trabajo de la 
Industria Petrolera no puede ni deberá 
aplicársele, pues es de entender que dichos 
trabajadores disfrutan de mejores y mayores 
beneficios laborales que los sujetos 
amparados por dicha Contratación Colectiva, 
beneficios superiores que generalmente 
vienen  fundamentados por contratos 
individuales de trabajo. (Subrayado de la 
Sala). 

 
Ahora bien, es oportuno señalar que de haber 
existido estas condiciones individuales de 
trabajo superiores, debió la parte demandante 
demostrar en la oportunidad correspondiente 
su existencia, y no pretender que se aplique al 
caso en concreto la Convención Colectiva de 
la Industria Petrolera. 

 
(…) 
 
Aduce quien recurre, que la sentencia de 
alzada infringió por falta de aplicación los 
artículos 824 y 825 del Código de 
Procedimiento Civil, al otorgarle validez al  
procedimiento de oferta real intentado por la 
empresa demanda, sin que en éste se haya 
cumplido debidamente con todas las etapas 
procesales, lo que conllevó a que ordenara 
erradamente la deducción del monto 
depositado a la cantidad total condenada por 
los conceptos laborales debidos. 
 
(…) 
 
Pues bien, de acuerdo a la jurisprudencia 
reiterada de esta Sala respecto a la figura de 
la oferta real y del depósito, debe entenderse 
que en materia laboral en caso de que exista 
un procedimiento de oferta real instaurado 
por el patrono deudor, sólo debe cumplirse la 
etapa de jurisdicción voluntaria contemplada 
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en el Código de Procedimiento Civil, 
obviándose por consiguiente la etapa 
contenciosa contenida en los artículos 823 y 
siguientes del citado Código, esto es, con el 
fin de salvaguardar el derecho que tiene el 
débil jurídico de intentar por vía del juicio 
ordinario laboral cualquier posible diferencia 
relacionada con los elementos que integran 
ya sea el salario, el preaviso, la antigüedad, 
horas extraordinarias, pago de días feriados y 
domingos trabajados, etc., los cuales no 
pueden ni deben determinarse a través del 
procedimiento previsto en el Código de 
Procedimiento Civil, por cuanto no le son 
propios. En consecuencia, en materia laboral, 
si el trabajador oferido rechaza la suma 
ofrecida, no deberá abrirse la etapa 
contenciosa y el procedimiento en ese 
instante deberá fenecer. 

 
Por otro lado, si el trabajador oferido acepta 
la suma ofrecida, la consecuencia jurídica del 

procedimiento de oferta real, no será, como sí 
lo es en materia civil, la liberación del 
acreedor de la obligación, pues puede el 
trabajador recibir el monto ofertado, sin que 
esto se entienda como abandono del derecho 
que tiene de reclamar posteriormente las 
diferencias que puedan originarse. 

 
Consecuente, con lo anterior no puede el 
formalizante alegar que la recurrida infringió 
los artículos 824 y 825 del Código de 
Procedimiento Civil, pues como se dijo, en 
materia laboral la etapa contenciosa del 
procedimiento de oferta real no debe 
cumplirse por las razones anteriormente 
señaladas. 

 
Por consiguiente, se declara improcedente la 
denuncia. Así se decide.” 
 
 

 
Para consultar el texto completo de la sentencia: 
(http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scs/Octubre/2104-181007-07624.htm) 
________________________________________________________________________________ 
 
8. (TSJ-SCS). Sentencia Nº 2117, 23 de octubre de 2007. Magistrado Ponente: Juan Rafael 
Perdomo. (Carmen Alicia Oropeza Gutiérrez contra Banco Provincial S.A., Banco Universal).  
 
ES FACTIBLE QUE EN LA CONVENCIÓN COLECTIVA DE TRABAJO SE ESTABLEZCA UNA BASE 

DE CÁLCULO DISTINTA A LA ESTABLECIDA EN LA LOT PARA EL PAGO DE LOS BENEFICIOS 

LABORALES, SIEMPRE QUE LA PREVISIÓN CONTRACTUAL SEA EN SU CONJUNTO MÁS 

FAVORABLE A LOS TRABAJADORES. EL CASO DEL SALARIO UTILIZADO POR UNA 

CONVENCIÓN COLECTIVA PARA EL PAGO DE LAS VACACIONES.  
 

“En el caso concreto, se observa que en las 
cláusulas 57 y 58 de la Convención Colectiva 
del Banco Provincial, Banco Universal S.A., se 
estipula cancelar las vacaciones, bono 
vacacional y utilidades calculadas con base 
en el salario básico y no con base en el salario 
normal, con la diferencia que en estas 
cláusulas se otorgan más días de disfrute, es 
decir, más días que los señalados en los 

artículos 219, 223 y 174 de la Ley Orgánica 
del Trabajo, en consecuencia las diferencias 
reclamadas por la actora fueron 
correctamente canceladas y calculadas de 
conformidad con las cláusula 57 de dicha 
Convención, pues en este caso se aplicó la 
norma que más favoreció al trabajador, razón 
por la cual se declaran improcedentes las 
diferencias reclamadas.”  

Para consultar el texto completo de la sentencia: 
(http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scs/Octubre/2117-231007-07786.htm) 
________________________________________________________________________________ 
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9. (TSJ-SCS). Sentencia Nº 2134, de fecha 25 de octubre de 2007. Magistrado Ponente: Luis
Eduardo Franceschi Gutiérrez. (Gloria Del Carmen Aguilar Medina, contra Ferretería La Lucha, 
C.A. y Agropecuaria La Candelaria, C.A).
 
EL TRABAJADOR QUE RECLAME DAÑOS MATERIALES SUPERIORES A LOS ESTABLECIDOS EN 

LAS LEYES ESPECIALES POR RESPONSABILIDAD SUBJETIVA O HECHO ILÍCITO DEL PATRONO, 
DEBERÁ PROBAR LOS EXTREMOS QUE CONFORMAN TAL SITUACIÓN.  
 

“Se aprecia que lo sostenido por el 
sentenciador de la recurrida se ajusta al 
criterio reiterado de esta Sala; en este sentido, 
en sentencia N° 116 del 17 de mayo de 2000 
(caso: José Francisco Tesorero Yánez contra 
Hilados Flexilón S.A.), se afirmó que, si el 
trabajador demanda la indemnización de 
daños materiales superiores a los establecidos 
en las leyes especiales, por hecho ilícito del 
patrón causante del accidente o enfermedad 
profesional, deberá probar los extremos que 
conforman tal hecho ilícito, de conformidad 
con el artículo 1.354 del Código Civil. 
 
Asimismo, para declarar procedentes las 
indemnizaciones establecidas en el artículo 33 
de la Ley Orgánica de Prevención, 
Condiciones y Medio Ambiente del Trabajo, 
es necesario, además de la constatación de la 
enfermedad o incapacidad, la demostración 
del incumplimiento o inobservancia por parte 
del patrono de las condiciones de seguridad e 
higiene en el trabajo, correspondiendo al 
accionante la carga de acreditar la 
responsabilidad patronal subjetiva (al 
respecto, véanse entre otras, sentencias Nos 
11, 1.248 y 1.945 del 25 de enero, 12 de junio y 
3 de octubre de 2007, casos: Gustavo Javier 
Campos Madrid contra Basurven Zulia, C.A. y 

otros; Adán Caniumilla Reumay contra C.V.G. 
Siderúrgica del Orinoco, C.A.; y Carlos José Díaz 
Ríos contra Expresos Caribe C.A., en su orden).  
 
En este caso, el empleador responde por 
haber actuado en forma culposa, con 
negligencia, imprudencia o impericia, y 
siempre será preciso que en caso de 
reclamación de la indemnización 
correspondiente, el trabajador demuestre que 
el patrono conocía de las condiciones 
riesgosas (decisión Nº 722 del 2 de julio de 
2004, caso: José Gregorio Quintero Hernández 
contra Costa Norte Construcciones, C.A. y otra, 
reiterada en sentencia Nº 1.668 del 19 de 
octubre de 2006, caso: Andreína Magalys 
Perozo y otro contra PDVSA Petróleo y Gas, 
S.A.). 
 
Así las cosas, después de haberse constatado 
que el sentenciador de alzada adecuó su 
decisión a la jurisprudencia reiterada de esta 
Sala de Casación Social, con respecto a la 
atribución al trabajador demandante de la 
carga de la prueba de la responsabilidad 
subjetiva o hecho ilícito del patrono, se 
desestima la denuncia planteada, y así se 
establece.” 

 
 
Para consultar el texto completo de la sentencia: 
(http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scs/Octubre/2134-251007-07805.htm) 
________________________________________________________________________________ 
 
10. (TSJ-SCS). Sentencia Nº 2154, de fecha 25 de octubre de 2007. Magistrado Ponente: 
Omar Alfredo Mora Diaz. (Jorge Luis Pirela López contra Poliolefinas Internacionales, C.A. 
“Polinter”). 
 
NO EXISTE UNA RELACIÓN DE CARÁCTER LABORAL, CUANDO LA PERSONA QUE DICE TENER 

TAL CARÁCTER PERTENECE A LA JUNTA DIRECTIVA, ASÍ COMO CUANDO EJERCE LA 

REPRESENTACIÓN DE UN TIPO DE ACCIONISTAS ANTE LA JUNTA DIRECTIVA. 
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“Si bien es cierto, es reconocido y así fue 
determinado en juicio, que el actor 
desplegaba funciones de Gerente General de 
la empresa, no es menos cierto que la Alzada, 
luego del análisis en conjunto de las pruebas 
aportadas a juicio, determinó que el actor 
perteneció a la junta directiva de la empresa 
demandada, representando las llamadas 
acciones clase B, que demostraban el interés 
propio del actor al desempeñar su cargo. Es 
decir, que concluye la Alzada que el 
demandante, no tenía carácter de trabajador 
dependiente, por el contrario es considerado 
accionista de la empresa, por lo que, la 
relación discutida no reviste carácter laboral. 
 
En este sentido, analizadas las conclusiones a 
la que llega la Alzada, mal puede ésta aplicar 
lo estipulado en el artículo 42 de la Ley 
Orgánica del Trabajo, referente a lo que se 
entiende por empleado de dirección, 
amparado por la Ley Orgánica del Trabajo. 
Así se decide. 
 
Ahora bien, considera necesario esta Sala, 
resaltar en esta oportunidad el efecto de uno 
de los principios fundamentales que rige el 
Proceso Laboral Venezolano, tal y como lo es, 
el principio de la realidad de los hechos sobre 
las formas o apariencias. 
 
Resulta común, en la práctica, la simulación 
de las relaciones de trabajo enmarcadas en 

una relación de naturaleza mercantil o de otra 
índole, siendo tarea de los aplicadores del 
derecho, buscar la verdad y determinar la 
naturaleza exacta de la relación discutida, 
evidenciando la realidad de los hechos sobre 
las formas o apariencias de estos. 
 
Ahora bien, ello no sólo puede ocurrir para 
esclarecer que la relación que se discute no es 
de la naturaleza que aparenta (mercantil o de 
cualquier otra índole) sino por el contrario, 
para determinar que la relación objeto de 
discusión, es de una naturaleza distinta a la 
laboral, que es la que se pretende hacer valer, 
es decir, también el derecho del trabajo debe 
brindar seguridad jurídica a aquellos 
patronos a quienes se les pretende atribuir 
responsabilidades que en definitiva, no 
poseen. 
 
Por ello, en el caso objeto de estudio, tal y 
como se evidenció de autos y de los alegatos 
de las partes en la audiencia oral de casación, 
el accionante prestaba servicios para la 
empresa Pequiven, y ésta lo designó como 
gerente general de la empresa POLINTER 
(demandada), para cumplir determinadas 
funciones con tal carácter, por lo que 
independientemente de que haya sido 
nombrado por PEQIVEN como Gerente 
General de la empresa POLINTER, no por 
ello deben generarse obligaciones laborales 
para la demandada. Así se decide.” 

 
Para consultar el texto completo de la sentencia: 
(http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scs/Octubre/2154-251007-07631.htm) 
__________________________________________________________________________________________________ 
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